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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1º) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2016-00358-00. 
 
La gestora judicial del accionado presenta la renuncia respecto del poder que 
ha sido conferido por su prohijado; acto que se acomoda a lo previsto por el 
inc. 3º del art. 76 del C.G.P., teniéndose que la dimisión es conocida por el 
citado poderdante.  
 
Así, se acepta la denotada abdicación, indicándose que ella pone término al 
mandato 5 días después de haberse presentado el memorial abordado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 2 DE JULIO DE 2021. 
SECRETARIO. 


